
RADICADO 6300131100042019-299 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío,  Septiembre veintitrés (23)    de dos mil veintidós(2022) 
 
 
 
Ante la solicitud de la señora Elizabeth Correa Solorzano, encuentra el despacho 
viable acceder a su petición por tanto se dispone la  autorización de la orden de 
pago en el Portal Web transaccional por la suma de quince millones de pesos, que 
fueron consignados por el demandado 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
Juez    
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